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BOLETll ECLBSIASTlCO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

IUNlSfElllO f>É GRACIA Y JUSTJCU.. 

'¡ /r,,/ ,\rd,·11 rircuhrr d,• 2:3 tf,, alml de 1853, /ija11-

do re!1las Jlªra./111(11:j111: r/i5trih1iri1m del ¡m•w
¡1111•sto del _Cl1•n, '.J cirrnlwulu 11111d,,/os 1 co11 atr1•
!Jlº ,í los cuales se /,an dr curiar las 110/icias 1111-

trsat·ias ¡>111'11 f,m1111/izar el ¡m•s11¡111esto ynieral 
y pal'a olrps partic11/111·,,s. · 

' Siendo ·necesario fijar · reglas para la 
lm·jor &-trihucion del presupuesto del 
l'.lero con ar_-H~glo al nuevo ConronJato, 
l· tenie111lo pre:,;entc que el estado actual 
s de lransicion en el que se ha propnes
o rl Gobierno de S. M. , de acuerdo con 
1 espíritu de aquel documento, no lasti-
11ar derechos adquiridos, plantrando las 
1ucvas. di~posiciones con la circunspec

. ion y prudencia que su gravedaJ requie• 
e; se ha scrYido S. M. adoptar las bases 
·iguientcs, que rcgirJn en lo presente y 
1asla que por co111plelo se lleve á debido 
·focto y vigor en ludas: sus parles el cila:-
o Concordalo, · 
Artírulo 1. º El, Clero catedral perci

JÍl'Ú las asig11acionc1l Jel Concordato ó las 
ue marcan en s,1s respectivos casos las 

·eales órdenes vigentes ó disposiciones de 
rreglo del, personal de sus rcspccti\'as 
glesias, cQ.uformc {t lo .dispuesto en los 
ralcs decretos de 2~ de noviembre Je 
8:i 1 ,. 30 de ah1 il · del :->2. No se ahona

·¡"in, s1u embargo pani el fondo de rcscr-

-
va , sino las rncanlc:o cm1sadas rcalmcnt<.\ 
des pues de la rcspt~cl i va épcw,1 en q uc se) 
dcclararpn conslituida:5 dichas i~lesios, éÍ 

sabet·: desde L" dejulio<le 185.2 en las 
Metropolitanas y ·1.º Je octulirc siguiente 
en las Sufri.lg{rneas, , 

Art. z. º Las Calt•dralcs y Colegiatas 
subsistentes, que por dificultades nacidas 
de su consliturion cspccinl up lia·yan s_ido 
arregladas en su personal ú lo t¡uú p1·c
vieiié el Concol'!lalo, scg11irfo con10 l1as(a 
el dia, i10 entrandli cantidad algi11Hl en 
el fondo ele reserva poi· razon de las rn
canles que haya. 

Arl. 3.º Lis Dicíccsis que pM el Con~ 
cordato se suprimen, se cousidcrar,íri 
existentes para el efecto dl~ alionnrlcs lo 
rclatiro ú gastos ele adn1ini:-lracion dioce
sana y Seminarios, donde los lwya, hasla 
1¡11e canónicnmcnlc se supri11rn11 y r¡11cde11 
agregadas ú donde corresponda; mas r11 
cuanto nl per:-;onal y gastos del culto, se 
con5idernrnn como colegiala:-; segun lo 
prevenido en el Real decrl'lo de 21 d!• 
novicrnhrc de 18:)1. 

Art. ~-." El Clero de las Cole~inlns so
pri midus que no ha padido len1'1: eolorii~ 
cion en el arrcslo g<•neral de la~ Catodrn
les y Colegialas subsistentes, scgnirú co
brando sus haberes con agtcµacion ú fns 
parroquias mayores á que dichas Cole¡.~ill• 
tas se i-cd11ee11; tcnieúdo presente ,f 11<• 
muchos do estos se hnllan ~,gregados al 
prc~npnesto hcneficial de las Cutedrale~ 



-1.22-
en cuyo territorio eslún enclavarlas, para 
<lescargarlo del presupuesto general. 

Art. 5.º Para el culto de.esa Catedral, 
reparacion ordinuria del tq,~pl.0,Ja\'alorio 
de pobres en Sc111ann S'ñnla; consagrn
cion y conducciun de Oleo.,;, se st>1ialan 
por ahora reales vcllon. 

Art. G.º Para el culto y reparacion 
de las capillas reales y Colegiatas existen
tes en la demarcacion de esa Diócesis , se 
consignan las dotaciones cspresadas al 
márgcn. 

Arl. 7.º Para fijar por ahora el culto 
de las Colegiatas, Abadías y capillas su
primidas por el Concordato, se tendrá 
presente lo dispuesto en real ón.len de 18 
de octubre último, proponiendo V. en su 
consecuencia lo que estime conveniente, 
teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada una y procurando hacer todas las 
economías compatibles con tan sagrada 
atencion. 

Art. 8.º Continuará rigiendo hasta la 
nueva circunscripcion de Diócesis, ó mien
tras otra cosa no se disponga, el presu
puesto aprobatlo en años :,nteriorcs para 
Seminarios conciliares, HIS l.1il1liotecas y 
las públicas episcopales; como tambien 
los de gastos de adminislracion diocesana 
y estraordinarios de visita, comprendién
dose en este capítulo los de reparos ordi
narios de palacios, salvas las allcraciones 
que figuran al márgen, {¡ que se atendrá 
e~a administracion de rentas eclesiásticas 
para los pagos. 

Art. !). º Para gastos de administra
ciun de rentas edesiásticas se consigna la 
misma canlidad que viene presupuestada 
1'n años anteriores ó que esté aprobada 
por reales órdenes. 

Art. -\O. Los Párrocos, Vicarios per
pétuos inclependientes y beneficiados pro
pios en parroquias urbanas y rurales de 
primera clase continuará1l percibiendo las 
dotaciones al cfeclo señaladas en la ley de 
·1 i dL~ julio do 1838 y reales órLlenes de 
2ü de mayo y 7 de octubre de 484-;i, en 

conformidad al art. 4-." del real dccrclo 
de 29 de noviembre de ·1851. 

Art. 11. Los Párrocos en curatos ru
rales de,segunda clase percibirán las do
taciones 'lile les correspondan, segun el 
real decreto de 29 de noviembre de 1851 
y 30 de abril <le 1852. 

Art. 12. Los ecónomos de curatos 
percibirán las cantidades siguientes: 

Ecónomos en parroquias ur-
banas de término. 4-000 

Id. id. de segundo ascenso. 3500 

Id. id. de primer ascenso. l 
Jd. id. de entrada y de Vi-

~rías perpéluas indepcn- 3000 
dientes. • . . . . . 

Id. de rurales de primera 
clase.. • 2500 

Id. id. de segunda. • 2000 

Art. 13. El máximum para ecónomoi 
de beneficios, coadjutores en matriz y 
tenientes en anejos, será 2,000 rs.; pero 
en el caso de que estos tengan ó deb~n 
tener menor dotacion , segun lo dispuesto 
en rPnl orden de -1-1 de mayo de 18i-7 y 
otras disposiciones, continuarán perci
biéndola. 

Art. ·14,. Las Jisposiciones do los ar
tículos anteriores empezarán á tener cfcc• 
to desde 1. º de enero de este año. 

Art. 15. El presupuesto del culto par• 
roquial será el mismo que viene aprobado 
en años anteriores. 

De real órden lo digo á V. pnra loi 
efectos correspondientes, y que las nolicia! 
á que se refieren los modelos adjuntos ~e 
evacuen y remitan á la mayor bre\'edad 
posible á este Ministerio, con estricta 
sujecion á los mismos , para formalizar 
el presupuesto general y reunir otro! 
datos que tambien son necesarios y ur
gentes. Dios guarde á V. muchos años, 
Madrid 23 de abril de 1853.-Govantc~. 
-A los Hit Prelados. 
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llec&l órde11 ,obre la creacio11 drJ patro11atos vitali- su celo porque vea ó recele que ha <le se1 

cios, y ¡i~ra que los patronos cumpla 11 su cleber corto al principio el número de la$ perso 
Y oblijacwn. nas que, ya por devocion, caridad y en• 
La Reina (q. D. g.), á consulta de la tusiasmo religioso, ya por dar lustre ~ 

Real Cámara eclesiástica, ha encomenda- honra {t sus familias, ya por propia glori, 
do á este ministerio la formacion de un y merecimiento de otros géneros, quiera, 
proyecto para elevar al mas alto grado sobresalir y distinguirse de este modo en 
posible de decoro, pompa y devocion el tre sus convecinos y feligreses. . 
culto y sus templos, sin ufectar los rrrur- De H.cal órden lo digo á V. para lo: 
sos del Erario. Y para resol ver cou el efectos consiguientes. 
acierto debido, S. M. se ha servido man
dar: 1. º que manifieste V. si se cree po
sible, hacedero y de buenos resultados, el 
ensayar en ese distrito la concesion Je 
palrnnalos vitalicios con todos los dere
chos honoríficos, eclesiásticos y civiles, 
propios del mismo en fa\'or del patrono 
único ó de los dos, tres ó mas hasta siete 
compatronos, que quisieren constituirse 
tales de ca<la parroquia, variando el nú
mero de ellos segun la respectiva impor
tancia de. cada feligresía , y con tal ·de 
que sobre sí solos y por iguales partes se 
imponga la ohligacion, prévia y debida-
111enle garantida, <le cubrir los gastos or
dinarios de culto y fábrica. Tal concesion 
deberá entenderse salvo é ileso el alto y 
supremo palronato Hcal que gozan los 
reyes de Espaüa y con el concurso de 
ambas . .potestades: 2. º Que por lo que 
toca á las iglesias que hasta ahora han 
correspondido á un verdadero patronato 
particular activo, inquiera V. y dé cuen
ta, primero : si los patronos cumplen con 
lodos los deberes que les impone el patro
nato: segun<lo, caso de no cumplirles, es
citará á que signifiquen su voluntad de 
consérvarles , sometiéndose al punhial 
cumplimiento de sus obligaciones; y ter...: 
cero: en el <le renunciarse el patronato 
perpét~o ó familiar activo por sus actua
les poseedores, ha do inquirir V. si hay 
denlro de su familia y sino en el pueblo, 
quien quiera r(•sidirle en el concepto de 
puramente personal y vitalicio. 

S. M. espera que en un término que no 
pase <le tres meses dará V. evacuado este 
ctlcargo sin que desmaye ni se desanimo 

Circular Je 23 de febrero de 1852, da11do regla. 
para activar la /iq11idacio11 que espresa la Rea 
,frde11 a11te1·ior. ·.• 

Debiendo liquidar esta Direccion los ha 
hercs personales de los individuos d1 
que se compone el clero parroquial y he-
11cficial , y {1 fin de acelerar esta opera
cio11 t0do lo posible, estima hacer á V. S 
las prevenciones si3uicnlcs: 

1. ª Con arreglo al adjunto model¡ 
procecler{1 V. S. ú practicar las liquida
ciones del de esa diócesis, y las remilirú, 
esta Direceion conforme \'aya acalníndol¡¡s 
{1 fin de que la misma, prévia confronla· 
cion con sus antecedentes, pueda dispen
sarles su aprobacion. 

2. • Cuando los individuos hayan de 
sempeiiado destinos <le su ministerio e1 
otras diócesis, fuc:ilitarún las noticias ne· 
cesarías para la formacion de su liquida
cion , y halmín de presentarlas ú V. S 
con la aulorizacion cornpetcutc. 

3! Se recomienda la exactidad d, 
dichas liquidaciones, para evitar ulterio 
responsabilidad y la de los que facililc1 
los dalos respecto de los c1ue han scrvidc 
e11 otras diócesis. 

4-. • En las hajas se tendrú especia 
cuidado de incluir todas las que haya1 
debido hacérsclcs, sea por el concepto qw 
quiera .. 

Y ti.• En los hahcrcs satisfécht1s s, 
procurnrú estampar con dislincion eu e 
aiio respcelirn que ha~·,rn .percibido c-1 
cada diócesis. ·· · 

Esta Direccion espera del ccln <k V. ~ 
por el mejor servicio, procurarú cumpl 
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lu prevenido en esta circular con 1.a IH'?- 1 Ita PI 28 de Ahril, entre otras cosas lo si. 
vedad posible, sirviéndose en el tnle1:rn °11iente, relutivo á las cuestiones promo. 
darle ayiso de su r<.'cibo y de quedar CJC· ~idas entre Griegos y Latinos en los San. 
entada. los Lugares. 

Dios guarde ¡1 V. S. muchos aiios. Ma- c,Continuamenlc vonín ustedes que cs. 
urid 25 de febrero de 1852.-~larcelo los diarios hablan <le grundes altercados 
Sanchez Sevillano._,., Sr. adminislrnuor y hasta peleas, entre los religiosos de to. 
diocesano Je... dos los ritos con motivo .de la lámpara del 

Real docreto de 2i rle (,•hrcro de f 8;j~ , d'.:clar~nclo 
que rom¡1l'le á las diocesano~ la superior d1~ec
cion " i11spucwn en /u e~1srna11':;a 111.e se <~e n1 

los con1·enlos y 111ona.,trnos de rel1ywsas ,ll! s11 

di,ícesis. 

Teniendo en considerncion lo dispuesto 
en los artículos 2.º y :30 del último Concor
dato celebrado con la Santa Sede, y estan
do ya or"a11iza1los :ilgunos con\'cnlos de • ., - 1 • religiosas dedicadas ú la enseuanza l e 111-

ñas: vengo en dccrrlar lo siguienlc: 
Artículo 1.º Los prelados diocesanos 

de cuya autoridad dl'pcndcn dichos COl~

,·enlos, tcndráu cada 11110 en su respccll
n di(wcsis la superior direccion é inspcc
cion en la enseñanzn que se dé en dichos 
eonv<•nlos. 

Art. 2. º Al efecto podrán los mismos 
diocesanos dictar 1~1:-; instrucciones que es
timen con\'e11ienles, tanto para el régimen 
interior como p,1ra la clase y eslension de 
la cnseiianza, entendiéndose con rl minis-
1 ro de Gracia y Justicia en lo rel.itivo .í 
este ra mn. 

An. 3." Tendrá sin embargo migo
bierno t>I derecho do mandar i11speccio-
11ar, cuando lo crr,1 con\'cnientc, estos 
eslalil<>ci111iento:-, y n•solver en vista de lo 
qlll~ rn:--nlle cua11~0 c-.tirne ?portun'.) y pr?-
1•t•dnnlc por medio del n11smo m1111!Stel'lo 
dn Grncin y Justicia. . 

Dado c•n Palacio ,í 27 dn febrero ,k 
l 8?i.2.-E~U rnhricado de la Hcal mano. 
El 111ini:;lro de (~racia v Ju,,tiei;¡, \'entura 
Conzakz Homero. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

sanlisimo Sepulcro. Las contiendas son 
por desgracia ciertas; •~as no hasta el p~n. 
to que suponen. Esas chsputas no provw. 
nen de la lámpara, porque alrededor ~el 
santísimo Sepulcro no hay una solo, .s1~0 
muchas. Lo que sucede es que los rolig10, 
sos de nlgnnos ritos, deseando ensanchar 
el espacio que nlli les está scñalat.lo, al 
menor descuido suelen c0locar la lámp11ra 
que sirve <le límite, en sitio quo pertene
ce .í olro5 religiosos; e11 cuyo caso, estos, 
no pudiendo recuperur amistosamente el 
terreno que les han usurpado, se ncaloran 
como es natural, vinient.lo á pnrar la re
convencion en disputn , y esta en pleito. 
El que una vez consiente la permanencia 
de la lámpara en terreno que le pertene
ce, pierde mucho de su dcrc~l10. Donde 
son mas frecuentes las 11su rpacwncs y mm 
sérios los altercados C':i en el templctü 
(por desgracia su nombre propio es mei
quila, la qnc está consagrada ú Omar) .1~
vnntado en el monte de Olivete y s1t10 
donde se verificó la nscension de Cri~to 
n11eslro Redentor ú lo~ cielos. Acontece 
alguna vez qne to<los los ritos celebrnn 
en 1111 mismo diu la fc::-tividl!d de este sa• 
grado misterio; y como lodos van .\ so• 
lcmnizarle .illí ú In misma hora, y el para
je es sobrndamentc reducido, sucede que 

0

los religiosos que llegan los últimos,. l_ia· 
llau !-U l11~ar ocupado por otro¡;;. y v1cn
dose sin tener donde ponerso, pugnan 
por.recobrar el terreno perdido. . 

Ta111liie11 ucabo de leer en los referidos 
periód ieos q 110 el proyecto del prí.1.1cipc 
ruso \ft,11:-ehikoff c11cil'rra el pe11sa111w111o 
de <pw :-e q11ite ú lo:i la1i1111s la llanl de la 
i¡.;lcsia de Belen, cscluyéndoh, del Sl:pul· 

A La Esperanza rscribcn des11L\ ,-rar:-;o- ero de la \ºírgcn . autorizando al mismo 
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liempo á los griegos para que ellos solus donde se hallaba colocada, la hizo dc:-n
reconstruyan á su costa la grnn cúpula del 'parecer. Q11ejáronsc los latinos de este 
santísimo Sepulcro. Si realmenle existiese'. grande alentado al bajá de Jcrusalen; y 
este plan, probará mas que nada la cerle-

1 
convocados á presencia de este con los 

za de lo que ustedes han publicado, rela-. griegos, procuró conciliarlos, mas no fue· 
tivamente á que la preponderancia que los: posible, porque habiéndose presentado 
franceses se han arrogado en Palcsti?a, es¡ allí el cónsul franc1s, á tod.°s los disgu~ló 
la que ha provocado la famosa cucst1on de: con su orgullo y aire dominante: motivo 
Oriente. Lo creo así, porque los griegos, ' por el cual hubo que seguir en Constan
de quienes se presenta hoy protector el 

I 

Linopla un pleito mtíy costoso, que se falló 
Emperador de Husia, se llevaban, por lo' en fa\'or de los latinos, condenándose á 
comun, perfectamente con los latinos, ! los griegos á que vol\'ieran á colocar la mis
tanto, que siendo ahora ellos dueños es-! ma estrella, ú olra enteramente igual, en 
clusi\'OS. de la iglesia y llave del santo se-. el sitio de donde hahia si<lo arrancada. 
pulcro de la Virgen, en el Valle de Josa- J En cuanto ú la recoostruccion de la gran 
fat, querían dar participacion á los ohser-. cúpula del santísimo Sepulcro q11e esl.í 
ranles de San Francisco. 1 amenazando ruina, estén ustedes persua-

En la iglesia d~ B~~lcn hay tres lugares 
I 
didos. <l_e que no cederá el_ ruso. Es c?sa 

Santos, el del Nac11mento del Salvador, el· que l11c1eron una vez los griegos, á q111e
dcl Pesebre y el de la Adoracioo de los! nes dispensa protcccion, y no querrá des
Heyes. El primero está actualmente en po-¡ agradarlcs, haciéndoles perder un dere
cler de los griegos; aunque ciertos <lias, cho de que se creen ya asistidos; mayor
pueden tambien celebrar allí los latinos: mente c11ando á ellos los sobra dinero para 
los otros dos los tienen estos. Digo actual- esa obra y cuantas se necesiten en tierra 
me11te, porque en otra época perteneció á I santa. Sepan ustedes que los grit>gos no 
los latinos el l11gar del Nacimiento. En ceden januís en punto ;\ los derechos que 
prueba de ello puede citarse la famosa es- creen tener en los Santos Lugares: la sim
lrella, de cuya sustraccion hablaron tanto, 1 ple detentacion tolerada por brevísimo 
aunque con inexactitud, no hú mucho tiempo, es para ellos el título ma:- le¡.;íti
tiempo, los periódicos franceses. El caso~ mo de pertenencia: lo que una vez adquic
pasó de esta manera: El monarca español; ren por ese medio, no lo sueltan, ú no ser 
Felipe V regaló á la mencionada iglesia de 

I 
obligados por una ejecutoria dc:-pues de 

Delco u.na magnífica estrella de plata para I seguida una demanda en Constantinopla, 
ponerla, como se hizo , en el mismo sitio. que solo su abundancia de dinero puede 
donde vió la luz del mundo el Hedcntor I costear. Si ú derecho vamos, nin¡.;uno lo 
del género humano. En esa hermosísima tiene mayor para reconstruir la gran cú-, 
alhaja habia una inscripcion que decia: pula que los españoles; no solo porq110 
l/ic ti(ll1ts ~st Jesus Chrislus ex Maria son los mas antiguos y perseverantes pro
Virgine. ,Andando el tiempo cayó aquel lectores de los santuarios, y los que mas 
lugar en poder de los griegos; mas s,1 caudales han romesado para atender IÍ 
po::c1sion no podia legitimarse, porque la sus necesidades , sino pnrq ne dos veces 
inscripcion de 1¡1. estrella les recordaba siu 

I 
han reconstruido esa misma cúpula, gns-: 

cesar la usurpacion. Esto los hizo pensar tando en la ohra m11chísi1110 dinero. 
varías veces en quilnr de allí la estrella, ESTADOS PONTtF1c10s.-En una rorres
prro nunca ~o alrn·icrnn {i <•jtTlltarlo; pnndcncia do Homa dd :H se anuncia 
hasta que en 18'~7, estando los latinos I que el 1 .• de este mes debe haberse ce
cantando maitines, un sacrislan griego,\ lehrado solenrn<.>nicnle en la ha:.ílioa del 
arrancóndoln á martillazos de la piedra Vaticano la bcatilicaoion del V. Pablo Je 
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la Cruz, fundmlor de la rongrcgacion de dicha colegiala por renuncia del electo en 
los pasionistas, el cual falleció el 18 de I el primer arrrglo D. Zenon l.asala, á _Don 
octubre de 1775. La misma carla dice se Vicente Gironcs, presbítero en la misma 
anunciaba para el mes de agosto la heali- iglesia. 
ficacion del venerable llrito, d11 la Com- BE:SEFJCtos DE OFICIO. 

pañia de Jesus, y para lines de noviern- Orilwela. Para el beneficio sochanirí~ 
hre ó prindpios de diciembre la del V .. de dicha calcclral, ,1 D. Salvador /\rnH~n
Grande, lla,mado el Pl:cador, rcli3ioso l gol, cli:1cono salmista ele la de Scgmli1•, 
profeso _de~- Juan de Oios, Y tal rnz la siendo opositor propuesto por el H. obispo. 
de otr-? Jes1111~1, ~l P. Bobola. Urjel. Para el benelicio sochantría de 

-Eu el Diario de Barcelo11a del 7 lec- la misma, á D. Armengol Pallernla, pro-
mos lo que sigue: puesto para dicho cargo, prévia oposicion. 

(ILa siguiente carla de Roma, recibida San /ldefonso. Para el beneficio orga-
aycr cu esta capital, anuncia el folleci- ni::ta d0. dicha i¡.;lcsia colegial, ü D. llenito 
miento del Ilmo. señor D. Pedro José Soha, presbítero propuesto, prévia oposi
Avella, canónigo que fué de la santa cion, por el M. n. arzobispo de Selc~ucia, 
iglesia catedral de Barcelena, y ,·icario abad de la citada colegiata. · 
general de su Diócesis, y que des pues 
pasó á la capital del orbe católico á des
empeñar el importante cargo de auditor 
<le la Hola. 

«Rmu 30 de abril. 
» El dia 26 del actual falleció monseñor 

>>D. Pedró José Avella (Q. E. P. D.). Como 
>, era decano de la Rota, que es puesto 
»cardenalicio, esla mañana se le ha hc
,,cho el funeral de cardenal , pero sin 
» asistir los cardenales.» 

MOHBH..IJIIE~TOS. 

Leemos en el Boletín oficial del ministe
rio de Gracia y Justicia lo siguiente : 

PARTB ECLESI.\STICA. 

La Reina (q. O. g.) por real órden de G 
del corriente, se ha servido nombrar para 
los beneficios de las jglesias que á continua
cion se espresan, ,í los sugetos siguientes: 

Pla.~encia. Para el beneficio, vacante 
en dicha iglesia por haber qnctlado sin efec
to el nombramiento de D. Antonio Hosado, 
cura arcipreste de Santa María, procedcn
t{i del primer arreglo, á D. lliginio Fer
nandez Barron, beneficiado parroquial de 
la ,illa de Foncea, en la diócesis de Búrgos. 

Aliwnte. Para el bcneticio, vacante en 

DElliEFICIOS, 

En 6 de Mayo. Aprohanclo, de acuer
do con el parecer de la c:ímara eclesiásti
ca, el nomhramienlo que el conde de Rc
villagigcdo ha hecho en D. Sehasti:rn l'on
seca para el beneficio curado de Santiago 
de Bueres, que es de ~u patronato particu
lar, y en consecuencia mandando que se 
espida al interesado la competente real 
cédula. 

Nombrando para el beneficio denomina· 
do de la Virgen Santísima en la parroquia 
de Santa María de Barcelona , ú D. Josi 
Roca y Coli. 

hJcm para el denominado de San Fran
cisco de Asis, de la pal'roq11ia de S. Jusi( 
y Pastor de la misma ciudad, á D. Ju:11 
Fcrrcr. 

ldem para el que está vacante bajo h 
a<lvocacion de Santa Eulalia de Mérida, cr 
la parroquia de Sahadéll; á D.· Lorcn1.< 
Trull.ís. · 

Todos estos nhml,rarnientos dehcn en· 
tenderse sin perjuicio de lo cjne se di::-pon· 
ga en el arr03lo definitivo del clero par
roquiul. 

PROVISIONES HECHAS roR LOS PRELADO~. 

Toledo. En 2í de ahril.-EI M. H. car• 
cicnal arzobispo de Toledo participa haber 
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nomhrailo · para la canongía, v.acante en 
:1quella santa iglesia por fallecimiento de 
D. José Haimundo. Sigüenza, cuya provi..,. 
~ion lo corresponde por turno, á D. Este
ban José Perez, doctor en sagrada leolo-
1:iÍa, opositor,\ prebendas de oficio y cura 
propio de la parroquial de S. Gabriel, de 
término, en la ci11d11d de Loja por espacio 
de veinte y ocho,aiio:,;. 

Santiago. En ,2t; de aliril.-El )l. Hc
,·ercndo arzobispo comunica el nombra
miento que· ha hecho para la canongía, 
vacante en aquella santa iglesia por falle
cimiento de D. Policarpo Hodriguez Correa, 
cuya provision le ha correspondido , en el 
presbítero licenciado D. Pedro José Alvari
lio, cura de Santiago de la ciudad de la 
Coruña. 

Jaen. En ·16 de abril.-El H. ohispo 
participa -haber nombrado para el hencli
eio, vacante en aquella iglesia catedral por 
fallecimiento de D. José Francisco Padill.1 1 

á D. _Simon Yidaurreta, cura propio de Cu-
11,ir de la Vega en el arzobispado de Gra
nada, qnc lleva veinte y ocho añós de ser
Yicio parroquial. 

, Su Santidad el sumo Pontífice Pio IX ha 
nombrado, con arreglo al último Concorda
to, para las dignidades de chantre y las 
canongias de las iglesias que á continua
cion se espresan, á los sugetos siguientes: 

A lme1·la. .C,uiongía', D. Manuel Antonio 
García, cura púrroco de Alhox. 

Astorga. Chantría, D. G:ibriel Noricga, 
cura p:irroco de la diócesis de Leon. 

BadaJoz . . Chantría, D. José l\Iaria Sala
nrnnc:i, curn párroco de Jerez de la Frontera. 

Barcelona. Ch:rnlrí:i, D. José Palau, ca
tedrático del seminario conciliar. 

B&rgos. ChanlrÍ3, D. José Parro, abrevia
do1· del Tribunal de la Hola. 

Cádiz. • Chanlri3, D. Estélrnn l\lorcno La
brador, cura párroco de la diócesis de Sevilla. 

Calahorra. Canongía, D. Tormcsio Hami
rci de la Piscin:i , maestrescuela de la catedral 
,le Cindad-Hodrigo. 

Canar1'a;; Chnnhgia, D. Dirgo García Or, 
llana. 

Cartagena. Ca11011¡,ia. D . .José Huiz San 
chtiz, cura pú1Toco de llelliu. 

C6rdoba. Canongía, D. Cl'istnhal Fcrnan 
dez, cura pí1rroco «le S. H:1rlolo11u\, 

Cor·ia. Cnnnngía, D. ErYigio Tclll'Z, bcilc 
ficiadn de la catcdr:il. · 

Cuenca. Chantría, D. Joaquín .!\fartí y Gi 
ncr. curo de Carpe·sa. 

Geronll. Ca11on~ia, D. Andrés Ah·ort!z. 
<;mna1la. · Ch:u~rín, D. ·Antonio Ooming 

Sa11chrz y Arce, cura de Cogollos. · 
Gw,dix. Chantría, D, Juan .!\lánuel Vela~ 

co, "icario eclcsiústico de Madrid. 
Jaea. Canongía, D. Pedro Barrio, párroc 

de Benaguas. 
Leon. Canongí'a , D. Fernando Guticrrez 

cura de Cea en la diócesis de Leon. 
Lérida. C:inongía, D. Francisco Miguel 

cura-p:·1rroco de la diócesis. 
Lugo. Chantría,. D. Ramoo lUartinez. 
illálaga. Chantría, D. Juan Nuücz Gallo 

cura de Santiago <le l\f¡ifaga. 
1llallorca. Canongía, D. José Capó cur: 

de Muntuiri. 
Meno,·ca. Chantría, D. Juan l\foll y Mar

qués. 
Orwu. Chantría, D. Diego Ro<lriguez 

pi1rroco de San Pedro <le Trasalba. 
Orih1tela. Chantría, D. Pedro Regalad, 

del Tio, provisor del reverendo obispo. 
Osma. Canoogía, D. Sah·ador .Marlio 

cura párroco. 
Ot•iedo. Chanlria , D. Vitorio Perico1 

Fuente, canónigo penitenciario de Co\'adonga 
Palencia. Canongía , D. Santos Pcm 

.!\Jartin. 
Plasencia. Chantria, D. Domingo Rivera 

párroco de Rus. 
Salamanca. Chanlria, D. Camilo Ahflre; 

de Castro, cura pi1rroco de S. Julian. 
Santander. Chantría, D. Romualdo de 

Oruña, parroco de la catedrat~ 
Santiago. Chantria, D. José Lop-ez Crespff 

rector del seminario. 
Segorbe. Canongía, D. Antonio Galc, púr

roco de Alpuentc. 
Segovia. Canongia, 1). Francisco Lopt>z 

púrroco de Valseca. 
Sigiienza. Chantría, D. Gr<'gorio LopPl 

Pardo, catctlrt'1tico del scmi1wrio. 
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!ara.iona. Cunongia, D. Mariano Azpcitia, Habiendo vacado una canongía de gra-

ac1onero de Santa Maria de Calatayud . 
. Te~uel. Canon:;ia, D. Pedro Ramos, pe- cia, en la iglesia caledral de Urge!, por 
111enciario mayor del hospilaf general de Ma- promocion de D. Agustin Vida! al deanato 
lrid. de la misma, cuya pt·ovision corresponde 

Tortosa. Carn,ngia, D. Juan Guarrera, á la Corona, y autorizada la real cámarn 
1árroco de Tivissa en aquella diócesis. 

,U~·gel. Canongia, D. Antonio Espar, ciite- eclesiástica para publicar la vacante. ha 
ira11co del seminario. señalado el término <le un mes, á cont.ir 

Valladolid. Chantria, D. Junn Gonzalez. desde la fecha del presente anuncio en el 
Vich. Canongia, D. Clanchct fa-

niliar del M. R.- arzobispo de Tarragona: periódico oficial del gobierno para reciliir 
Zaragoza. Chantria, D . .Mariano Larrosa, memoriales de los que se muestren pre-

rector del Seminario. tendientes á ella, y reunan los rcr¡uisitos 

REAL CÁMARA ECU:SÜSTICA. 

Habiendo vacado la dignidad de dean, 
primera silla post pontificalem en la igle
sia melropolit.ana de Zaragoza, por falle
cimiento de D. Benito Fernandez Navar-
rete, cuya provision corresponde á la 
Corona , y autorizada la real cámara 
eclesiástica para publicar la vacante, ha 
señalado el término de un mes, á contar 
<les<le la fecha del presente anuncio en el 
periódico oficial del gobierno , para reci
bir memoriales de los que se muestren 
pretendientes á ella y reunan los requisi
tos prevenidos en el art. 2. • del real de
creto de 25 <le julio de 1851 , que exige 
sean propuestos precisamente capitulares 
de iglesias de la misma categoría, que, 
teniendo el grado de <loctor ó licenciado 
en teología ó jurisprudencia, hayan ser
vido cuatro años dignicla<l ó prebenda ele 
olicio , ú ocho canonicatos de gracia, de
biendo acompañar sus solicitudes con un 
estract.o impreso de sus méritos v carrera. 
-11adrid ·11 de mayo de 1853~-De ór
dcn del M. R. cardenal, presidente.-. El 
secretario, Manuel :Maria Moreno. 

prevenidos en el art. 8. º del. real decreto 
<le 25 de julio del año pasado de 1851 
para la segunda categoría qne está en 
turno, y comprende á los párrocos q110 

Leniendo grado mayor lleven ocho años 
de servicio en el rni11isterio parroquial, 
de los r¡ue al menos diez y seis meses ha
yan sido de curato en término, ó <los años 
y ocho meses en ascenso, y en defecto de 
grado sean diez los años de servicio con 
las mismas condiciones, debiendo acom
pañar sus solicitudes con un estraclo im
preso de sus méritos y carrera.-Madrid 
1 t de mayo 1853.-De ór<len del M. R. 
cardenal, presidente.-EI Secretario, Ma
nuel María ~loreno. 

ANUNCIO. 
MANUAL 

PARA PREPARAR A tos NI~OS A HACER su PRUIER.1. 

COMl.:1'il0l'i CON SOLRMNIDJ.D. 

Se halla de venia en la redaccion de 
este Boletin, calle de Valver<lc, n.º 2'1-. 
Precio 2 rs. 

MADRID. 

u1rnRSTA DE 11. RE'.'ffiSES, Valvenle, 2i. 




